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En atención a la solicitud que antecede, por secretaría, ofíciese a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá para que informe el trámite 
dado al oficio No. 02259 del 18 de diciembre de 2019. Para tal efecto, 
anéxese copia del folio 2 del archivo 02 del cuaderno de medidas cautelares 
(expediente digital). 
 
De otro lado, en cuanto a la solicitud de elaboración del oficio dirigido a las 
entidades bancarias, adviértase que el 4 de diciembre de 2020, dichas 
comunicaciones fueron retiradas por el señor Pablo Emilio Ariza, según 
consta a folio 6 del archivo 01 del cuaderno de medidas cautelares del 
expediente digital.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 10 de mayo de 2022 
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